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11Articulo 1f Las leyes obligarán en la Penínsu-
la, ialaa Baleares y Canaris, ä los veinte dlasde
an promulgación si en ellas no se dispusiera otra
cana, se entiende hecha /a promulgación al dia que
temina la inserción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Art. 3d Las leyes no tendrán efecto refractivo,
irri no dispusieren lo contrario.—(Códige :civil ari-
gente.

Real Decreto 44 Instrucción de 24 de Erle10 de roo;

Artleulo 23. Las corporaciones provinciales y
nuuicípales abonardan en primer téranind, al No--
Vario 6 Notatios que autoricen Ins subastas, los de-
/n(110a por ellos devengados y los suplementos ade-
lantados por los mismos, aal cont olos derechos de
inserción de los anuncios en los periódicos oficia-
-les, coidando de reintegrarse del reintente, si lo
hubiera., del importe total de los referidos gastos,
de cuyo cargo son, con arreglo a o dispuesto en la
regla f.iTl a del art. 8,'

'IMSCRIPCIONTARTICULAR

ara erincoona Pesetas allana DE CIORDOBA Pesetas

• 5 	 Un mes .
• 12 50 I Trimestre .

• . 21 	 11 Seis meses.

	

• • to 	 Un. aflo. .
'Número sulto, 40 cenit:nos de peseta

Se publica todos los'dias, excepto los domingos
No se insertara edicto Ó anuncio alguno á ins-

tancia de parle sin que antes sus interesados abo -
ó galanteen su irisen; irán ä razón de 65 cénti-

mos linea 6 parte de ella.
NOTA IMPORTANTEao-Inntediatamente que

los • señores Alcaldes y Secretarios reciban ante
Do-Lanna dispondrán que se fije an ejemplar en el
sitio trle costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo riel número siguiente.

Las leyes,-órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a los editores de los mencionados pe
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854

Los seflores Fecretarios cuidarán, bajo su ma-
.estrecha responsabilidad, de conservar los números

de este Boazeno coleccionados para su encuader-
uación. que deberá verificarse al final de cada itä0.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condción
4.* del pliego que ha servid- . de tase rara le su
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio que
sea á instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación 6 garanticen el
pago, á razón de 65 céntimos de peseta por linea o
parte de ella, y la venta de números sueltos á 40

centitnos de peseta.

Un mes. .
Trimestre .
Seis meses.
Un año. .

Plaga ni Long

S. hl ., el Rey Don Alfonso XIII (que.
Dios guarde), S. M. la Reina D01112 Vic-

toria Ettgenot y SS. AA. RR. el Prinei-

pe de Asturie; e Infantes, continúan ein
novedad en sn importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

(aGaceta» 21 Febrero 1 )21)
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PROVINCIA DE CORDOBA

Niim 867

Terminando el plazo de prezentación
de documentos cobratorios de Rustica
y Urbana para 1921-22 en 28 de los co-
rrientes y siendo muchos los Ayunta-
mientos que no los han remitido en es-
4a fecha, por el presente se les hace sa-
ber que terminado el mismo se enviaran
comisionados que pasen a recojer/os por
cuenta de les Ayuntamientos, asi como
se les impondeá la multa reglamentaria
-con lo quedan conminados.

Dichos documentos deben enviarse
para su examen y aprobación, una vez

esta efectuada, se les remitirá la copia
y recibos para la llena de sus matri-
ces.

C.órdoba 17 ded,Pebrero de 1921.—El

Administrador de Contribuciones, Ma-

miel Jiménez. —V.° B.°: El Delegado de
Hacienda, Marin.
••atoneepootoaneoe•••o•esoeweeesee••
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Circular núm. 839

Por el Recaudador General de los Pó-
sitos de esta provincia, ha sido nombra-
do Agente Auxiliar de los Pósitos de
B!azquez y El Viso a don Joaquin Peña
Naranjo; y a don José Antonio León
Pe ez, para /os de La Rambla', Monte-
mayo!. San Sebastian de los Balleste-
ros, Santaella y Montalban.

Lo que se hace público por medio de
este periódico oficial en cumplimiento
de cuanto dispone el articulo 12 de la
vigente Instrucción de apremios.

Córdoba 19 de Febrero de 1921— El
_Jefe de la Sección, Ricardo Fernandez

4~48444N041.49~4~~44~..

»lb 	 g8mü do
4.a Zona Pecuaria

Núm. 745

Vacantes en este Depósito dos plazas

de herrador de segunda categoría, las-.

cuales kan de ser cubiertas con arreglo

al Reglamento de dichas clases de cebo
de Junio de mil novecientos ocho (Co-
ecciOn Legislativa número noventa y
cince), se anuncia por el presente, para
que los que deseen ocuparlas didgart
las ins!ancias al seüor oronel del Cuer-
po hasta el día siete del próximo mes
de Maro, venficandose los exámenes
por la Junta Técnica del mismo, el dia
dace a las once de su maüana, en el
Cuartel que ocupa, Puerta del Puente.

Córdoba catorce de Febrero de mil
novecientos veinte y lino —El Coman-
dante Mayor Antonio Romero.
4D48.44n•••••••84141~4~4104)43.414>
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Núm. 869

Anuncio)

Esta Sección en usa de las atribucio-
nes que le concede el Estatuto vigente,
con fecha de hoy se ha servido hacer el
siguiente nombramiento de Maestro in-
terino.

Don Manuel Fernández de Villalta y
Mendez de San Julian, Maestro de la
tercera Escuela nacional de niüos de es-
ta Capital.

Lo que se hace público por este me-
dio a los efectos del plazo de posesión
del interesado de referencia.
›. "Córdoba 19 de Febrero de1921.—El
Jefe del Servicio, Vicente Narbona.

ANIIN!STRAC ION PRINCIPAL PE CORREOS

DE LA

PROVINCIA »E CORDOBA

Núm. 809

El día treinta de Marzo pral:rimo a las
once horas tendrá lugar en esta Princi-
pal la subasta del servicio de conduc-
ción de la correspondencia entre la Ad-
ministración de Córdoba y sus estacio-
nes férreas por el medio de locomocion
en carruaje de cuatro ruedas fracción de
sangre, por el tipo de siete mil quinien-
'as pesetas anuales, y demás condicio-
nes del pliego que se encuentra de ma-
ni fiesto al público en esta Principal.

Las proposiciones se presentaran en
la antedicha oficina, a las horas respec-
tivas de oficina en la misma, excepto el
último de los días de admisión, veinte
y cinco del mencionado mes de Marzo,
en que podrá hacerse hasta las hez y
siete horas, cualesquiera que sean las de
oficina en aquella fecha.

Las proposiciones secan extendidas en
papel sellado de la clase octava redac-
tándose con arreglo al modelo si-
guiente.

Córdoba diez y siete de Febrero de
mil novecientos veinte y uno.—E1 Ad-
ministrador Principal, José Moreno.
MODELO DE PrjOPOSICIÓN

D. F. ., de, T. • . natural de .
. . . vecino de . . . . se obliga a

desetnpeflar la condución de correo
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'aadoeji ida articialen 1'20 y resta•ntos seencontrarán, asimisinoiamuesnas de
del capitulo Xi aei i- am,Ceglent para la los articulos a cuyo tipo tendrán anue
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,a 	 I _

ejeentaiiIrit de la leyde Erizeotiasellamo sujetarse las que presenten los propo-
la atend.ón ile los señores Alcaldes para
4MP-hagan saber lan dueños din Para-
gas de sementales la obligación nue.tiea

	

.1t.a Jata 	 ,aoce 	 i:eab 	 .ana

Akentes.
Las proposiciones serán extendidas'.

en papeisle) lioclase 1 a y con sujet-e
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cuantas veces sea necesario, desde la
oficina del Rama de 	
z sus estaciones férreas y vici yersa, por

el precio de 	
letra) 	 	 	  pesetas
anuales, con arreglo a las condiciones
contenidas en el pliego apr bada) por el

Gobierno.
Y para seguridad de esta praposiciórn

acompaño por separado, la carta de
pago que acredita haber depositado
eta 	  la fianza ele
	  pesetas 	

(Fecha, y firma del interesado).
aeseinemeaaaeraetaeoaatoataannaeoeaeoeaseeo

Ef A T U RA BE MiNAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Número del expediente 8.393

Núm. 830

Don Luis Espina y Capo Ingeniero
Jefe del distrito Minero de C6r-

(loba.

Latieule, en nombre Compañía Carbo-
Hage saber: que por don Celestino

nífera Española vecino de San Sebas-
tian.

Se ha presentado en el Gobierno eivil
de esta provincia una instancia fecha 1
de Febrero de 1921, solicitando se le
conceden 8 pertenencias de la mina de-
nominada «Santiago 2.'», de mneral
hulla sita en el termino de Belmez y
en la Dehesa del Mariscal», cuyo regis-
tro le ha sido admitido Dor decreto -del
señor 3oberna1or de 15 de Febrero de
192, salvo mejor derecho, baló la si-

guiente iesignacióer:
Se tendrá por punto de partida uno

de la linea Sur Oeste de la mina Candi-
dito y los Pepes, número 7.675, que
permita medir al Sur 26.° Oeste piexi-
znamente 2 O metros al tocar la estaca

de la mina Santiago, número 8 -;93
a esos 200 metros se colozará la L' es-
taca, próxima a la 5." de Santiego.

De 1." a 2. 14 al Este 26.° Sur 400; 2.* !'
al Norte 26.° Este 2 0 y 3., de 3." al
Oeste H.° Norte 4W, llegando al Punto =
de partida.

Lo que se publica de orden del señor
Gebernador por medio de este edicto,
para que en el término de 30 días p ue-
daza produnir sus reclamaciones, eonfar•
me al artículo 24 de la Ley, los que se :!
crean con derecho para ello.

Cierdoba 37 de Febrero de 192
El Ingenie 'ro Jefe, Luis espina y Capo. 1,
...919-4144.eeee.ese4ee...-eGee.

yiia go itiuiou g 	leühlud

Núm. 879
Para dar eiiiiaraimiento a lo precep-

P.41-51t
'DE CORDO I.3; A
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Nn. S44.

-• A n u r'r 01C)
Debiendo celebrarse en ueste Parque,

siW etis• la calle de Tomás Corele, nú-
nterO ocho, de esta cincled, el dia cinco
de Marzo próximo, un conanso para
adquirir artibilós de cene in° ifeecsallos
para atenciones del mismo, se hace
público por medio, del 'presente, al Ob-
jeto de que •concurran al acto los que
des:-en tomar parte, en él.

El mencionado concurso tendrá lugar
a las once del expresado dia ante la
Junta Económica de) Parque, con asis-
tencia de Notario, y sera presidido por
el señor Director del establecimiento,
sujetándose las condiciones del-concur-
so a las. marcadas ,en los pliegos que se
;hallan de n anifiesto en • las oficinas del
cxpresado Parque , ocios los días labora-
bles, de nueve a trece, y que por su
mucha extensión no se publican, donde

tejón por pujas a la llana entre los au-
totes de las-Proposiciones iguales, -adju -
dieáadose al que mejore mas . la 'miy. a.
ç- aso de quela igualdad subsistiere, pan
sados los quince .minutos citados, see de

cidirá por medio de sorteo la adjudica-
ción Esta, en todo caso, será hecha al
que presente la mejore paoposición ajus-
tada siempre a las condiciones del con-
curso.

Con arreglo a /o que determina ei aro_
ticulo 51 de la Ley de Contabilidad de
la Haciende pública de 1." de. Julia. del
año 1911, si el rernatante. in CipppUeSe

las condiniones %te deba llenar ,para la
celebración del contrato o impidiese
que este tengan efecto , en el tériiritto se-
tial:do, se anulará el reinase a 'costa del
mismo reariatante y en la forma que
previene el citado aiticuló 51 de la
Ley. 	 .

Los gasios' iqüe Se cirignen, conse-
cuencia del conctirsc-, - de anuncios, es-
critura que iha' deltirinalizarse por efec-
to de la. adjudicación honorarios de/
Notario que asista al -actce del concurso
y enal.quer •otro que se de.rive de et,
serán satisfechos por : el adjadicataL
rio.

Será : desechada toda oferta que no
reune las; condieiones marcadas en e/
pliego de las técnicas, siendokbitra la
Junta de este establecimiento pera juz-
gar en -el acto sobre la aceptación de
las proposiciones aunque medie aseso-
ramiento 4e peri os.

:  
Los atüculas objeto de este concurso

son: harina de primera clase.para pan de
1. 

1 
hospital, cebada, paja para pienso, sal,
re .,.:rajaaa para cocinas, leede jaras
Pera hornos, petróleo, carbón aregetal,
carbón de ca, jabón, espart4 grasa
pata maquinaria y saquetio. '

El acto del concurSe se ajustará a las
prevenciones establecidas en el Regla-
menta de Contratación del ramo de

Ley de contabilidad de la Hacienda
pjblica de I.' de Julio del afto 1911
y Ley de protección a la Industria Na-
cional.

Córdoba diez y nueve de Febrero de
niil novecientos veinte y uno —12. Di-
rector, Bernardo de /a Torre.

Modelo de proextskiOrt
4' D. F. de'T  , 4. • • e :-.14, •

comiciliado en 	  . NeelT.•

Y con residencia en 	
provincia de 	  . calle
	  número. 	
	 , enterado del anuncio publica-
do en el (Boweria Oniciax, de /a pre-
ylncia, fecha tal, o fijado en tal parte)
para la adquisición de articulos de COU-

SUMO con destino al Parque • de Inten-
dencia de-OS:deba:y de loa:, Kizgo,s -. 4e
condiciones que en el mismo se alude,
se 9,6i1Promete y obliga, cele SUjecrión,

a las 	 del tnistnoy su más xac-
te cumplimiento, facilitar 'duo es-
tablecimiento 	 .. 	 quinta-
les métricos de. ...... 	 	
a 	  	  pesetas uno (no-
do en letr ), acompañando en cumpli-
miento de lo prevenido su cédula pere9.,

:erial corriente, de clase 	 .-
)número 	  	  expedida
en 	  	  (o pasa porte.
extianjeria, en su caso, y poder not-

rial tanúién en su caso}, ai corno el
último recibo de la contribución indus-
tria! que le corresp anda satisfacer se-
gún el concepto por el que se copa-

arece.
Los articulos que cfrece m'aceden

de 	  (el punto que
sea).

(Fecha y firma)
OBSERVACIONES .—Si la proposi-.

cien no se extiendeen papel sellado de.-
berá serio en otro de igual t9traltle y
adhenitselo la peaa correspondiente..
Si se 'firma por'paer, se expresará co-
mo antefirma el nombre y apelli las del
poderdante o el titulo de la casa o ra-
zón social.
eaola.A11-441+.141k44»114..e.$41.4,1,941›.

24 Y U 11T/1 rAt t. O
RUTE

lnlüm. 783
Don Manuel Mangas Ubeds. Alcaide

o:institucional de ceta villa.
Hago Babero Que por aetterdo del

Ayuntarnientoe d.e mi , presidencia, se
celebrará en estas Casas Consisterialea
el día diez del . próximo :Mario., a las
once del mnismc! ia subasta para el

' arrendamiento durante el año de mil
i

novecientos veinte y uno a veinte y
dos, de los arbitrios establecidos sobre

t ei uso obligatorio de pesas y medidas
incluso la del. .aceite. el de la ocupación.
del ava.dero pliblico y -el de degüello
de cerdeo, por los tipos de diez y ocho
rail cuatroCientae quince pesetas cua-
renta y eUatrd egritiittorr;I6S primeros;
doshiehtadpesetas setenta y ocho cén-
timos, 01-dial lavadero, y siete mit tres-
cientas ochenta y tres peseta veinte y

.
mixta de Reclutamiento; determina re-
Cordar la mi sma ins prevenciones con-

. tenidas en la circulares publicadas en
loa Boletines Oficiales de esta provin-

t -Cia irKmeros 5a y 49 correspondientes
À les días 1.° de Marzo de 1920 y 26 de
Febrero do 19 8.

Lo cine se publica en e-te periódi-
co oficial para-conocimiento deatodoa
los Ayuntam entes y demás interesa-

1 dos.
' 	 Órdoba 14 de Febrero de 1991.—El
' Preananta A , R Jiménez. -El -Secre-

tarjo, FiiibPito 1:Algez.
4a-see-laaee4.a.4.-4>e,"..49-944..14.-eer.

nen de 9o1icitar, ante mi Autoridad en 3 ción al modelo que al pié se detalla, a

Il f .• rala debida, la apertura de las mis .! las cuales se acompañará la cédula per-
ne a s. antes de que llegue el periodo de sonal del ptopone.nte y el último recibo

monta, advirtiéndales que toda oculta- de la contribución industrial, segfta el
ción será castigada c-n arreglo a lo que , concepto por el que se comparezca. Las
el citado Reglamento determina 	 ! pr: posiciones se entregarán en sobre

Córdoba e de Febrero de 1921-.— Ei cerrado, y en el acto de su presentación
(3°118-nadar, Julio Blasco. 	 harán entrega los proponentes en la Ca-

ja del establecimiento del 5 por 100 arortm inixe , 31 glel larinntriol. que ascienda el importe . de su proposi-. . ,

• ,J. ii j 1M ._ P; A 13 ,2 	 LL i gin
7

i 4 41. Ud; i ciári, para cuyo calculo servirán de ha-
DE CORD013 A

1 	 Secretaria
l-ea -- 	 este solo efecto se ccnisignan en el pile-

se los precios provisionales y que para
—e 

go de las condciones técnicas. Dicho

g Circular número 840 • " depósito se constituirá en la clase de va-••''
, 	 Atentada esta Corporación cittiC en  lores que lainbién cita el mencionad()

' los precedentes años al cuidado de oro- pliego ' .:• pro-
eurarenne los Mnnieipios. de 	 pro- 	 Este depósito se entenderá camo ga-1 	 esta - - 	 - 	 -,_ e:. . -:- - 	 •-• • 	. - .... 	 , —

. -: , .iiieil--'y lös intJJs.a,(16ii- tiaciii- en él --r"-e .-- .fátifia- ät"1-761-n4-ljfitItlei--- 'eteórresizIdn-
9 emplazo del corriente afio., cumplan los diente contrato, caso de que fuese acep-

deberes y llenen los de:teches que le . lada - la proposición. En caso contrario,

. competen en les actosede clasificación .i YA L4 aStor:ser494evuelt°5 estos de-

1
. y decla ración de soldados, como eu les -. Pósitos

-' de revisión que han de llevarse a cabo :.	 Para el cáso . -en que dos o mas pro-

ante loslos dichos Mula 'oipios. aal como •: Posiciones ignaleS dei n en Sil.fienS° i.
también en les juicios de revisión que adjudicación, en el Mismo a•to y du-

-han de tener lugar ante esta Junta rapte quince minutos se abrirá 'una ici-.
?

,

Guerra, , aprobado. por Realerden de .6 . ocho cdntiraos, el último.
-Agosto de 199,9. •te. 4 :-aúliL .167), I. -.Loe pliegos. da efraidicicatta tent.

92111 nce kan	 i i 	 ari zeiarre, 	 -
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número cincuenta y seis de la línea de
Madrid a Badajoz, y entre las estacio-

POSADAS
805

Don Miern.el Llamas Rosales, Juez de
clarar definitivas las listas 	 electore
coree c le

glo a los cua l es se ha de celebrar la sicr.j;
basta se hallen de manifiesto en esta
Secretaría municipal.

Las prop-sic iones se harán en plie
gos cerrados, debiendo deprsitar pre-
aiaraente los licitadores en la caja mu-
nicipal o ante la Comisión que presida
el acto el chica por ciento del tipo de
subasta y acompafiar a /a proposición
su cédula personal. quedando obligado
el rematante a prestar ifianza,defirilti-
na, consistente euel veinte y m ingo por
ciento del importe del remete, en me-
tálico, en gerentleehipotecaria o leerse-

na' a setisfeeciön del Ayuntaraiente y 1;

a abonar lindos los eastos que origine ei
expediente, cen inclusión, de los de pu-

- Iblicación de edictos en el BOLETÍN OFI-

CIAL.

Puto nueve de Febrero de mil n nve-
-eientos veinte y uno. - Manuel Man-
gas.

MONTORO
'

	

d 	

s

	

ompromisarios para Senad
este municipio, forMadas el día I.° de 	 primera instancia de Possdas y cai ates de Algodor a Almonacid de Toledo

Enero último, tal y como aparecen en 	 partido. 	 sustrageron a Matias Moraleda Casti lo,

el expediente instruido al efecto, toda Hago saben Que en este Jezgado y vecino de Consuegra diez mü cien pe-
vez que durante el paso de exposición e. instancia de los cónyuges don Ma- setas, para que comparezca ante este
al público no se ha presentado recia- miel Alamo Serrano y dona Araceli Ca- ,i Juzgado dentro del tiírirrino de diez días

mación alguna 	 macho Bonilla, se Ununita expediente 1 .contados desde el siguiente a la inser-

Obejo 9 de Febrero de 1921.--Ilde- para que a nombre de los mismos se : eión del presente en te Gaceta de lía-

fonso González. 	 inscriba el dominio de las fincas si- drid, a fin de recibirle declaración.

4.44~ ee.e .e.e.oemstkeeeeee.te gaiente" 	
._ 	 _ 	 Asimismo 'ruego e intereso de todas

	

, 	 . s

••n•n•••• n••nn

-
1 .& Porción de cha-parralque anti - las auioridades y agentes de la policia

jguamente formó parte- del nombrado judicial, udrcial procedan a la busca y detención
de los Çarriachoa, con cabida de diez del referido Vicente i(a) Caracoiilkh,
fanegas, sito en el pagel de Guaclalvai-

POSADAS 	 da, al sitio de las Tercias, de este tér- poniendole a disposición de este Juzga-

Núm.. 763 	 59Cd110, liada al Sa iente, con olivar de do, Por tenerlo aai acordado en el suma-

Don Miguel Llamas Rosales, Juez de don Carlos y don Manuel Ramos; al Me- rio número sesenta y uno del aü I ríe-

instrucción

-

 de este partido. 	 &Gen con la Sierrezuelee al Ponien 	 por hurto acata A n tonio piara

Por virtud de la presente requisitoria te, con tierras del chaparral as los Ca-

ruego y encargo toda clase de Atttori-

-
machos, y al Norte, con. arroyo de Quia-

a
dades, tanto civiles como Militares,iy dalvaile.

2.1% Tercera parte proindiviza del

Juzg os

món o Antonio PinoM artin, en el trua

Martin, en prisión provisional.
nadó en Orgaz a diez nueve de Ene-

ro de mil novecientos veinte y uno.-
Manuel G. A.tegse.=Licenciado„ Casi-Nürn fi 35 policía judicial laliusca y rescate de

De doce a doce y iliedi (d.id dia diez que al final ' ieseh e hurtado 	a la vecina 	 "erto del chaparral nombrarlo de Ice

y ocho . de Marzo p róximeavenide1491 de Le Carlota 	 BI,- Antonia 	
zquer, Raye, Camachos, sito en este termino., su fa-

tendrá lugar eri estas Casas Consigo-,	que tenia pastando en ruedos de expre- ehada mira al Mediedia y consta de

rialee sa l-neta públic.a para contratar Ia sada villa y caso de ser habido sea pues- 
ochocientos metros treinta y seis cen-

- 	 del arbitrio espeeialsobrali- -------- 	 de este Juzgado con timetros por cuatro metros y diez y
, 	e

miro Revuelto.
HIN.OJOS !-‘ DL DUQUE

Núm.. 62
Don Alfonso Rodriguez Drauguet, Jaez..

de instrucción da este partido.
Hago saber: 	

este
 en sumario que ins-

truyo bajo el número 32-19'ffl po robo
de trenes de mercancías, en el trayecte
de Ahnorchón a Betmen verifica los en
los últimos dias de Julio próximo pa-
sado, he acordado citar por el presente
al s que se consideren di:1Am de las
prendas eastraidas, para que compa-
rezcan ante este Juzgada a prester de-
claración y acrediten la prexiatencia de
aludidas prendas, se les instruye por
medio del presente del derecho que lea

Uña burra de seis aftos y medio, 1£17
SEÑAS 	 Tercera parte proindivisa de

. . 	 . 	 , una zahu rda en el miento pago y sitio

-el dia cinco de l mes actual, acordó de-

cobranza
ecencies para establecer puesteszpúbli- sus tenedores ileg itimas.. 	 oc-ho centímetros do largo, consistente

cos- 	 en las calles y plazas d 	 Así loe este pobla- 	 tengo acordado en el sumario 
en una pegual!' casa de mampostería

ción y ventas en ambulancia „ 	 que instruyo con tal motio bao eldurante 	
con un solo cuerpo y habitación desti-

vj 	 11di-

•el Próx n ino ei' rcicio ec°nÓmic^ e mil rnero '-
diez y nueve de mil novecientos nado a albergue de tos ganaderos; en-

novecientos veinte y uno 4 mil nove- veinte y 
uno. clavada ea el chaparra do los Cama-

ciens veinte y dos, por el tioe sp deis roto 	 .	 Dado en Posadas e quince de Febre 	
chos y liada per todos sus cuatro viera-

mil quinientas pesetas, y con arreglo de mil noveci r-otos veinte y uno. ---„au t°9 col. dich° -cha Parral- Y 'en una de

ala tetilla pliego de cendicienna t elmna Juez, Miguel Llamas itosaies.-Ea s,,. su-: parcees con la que dofta María Be-

te en el expediente respective/apee le-• creta-do, Licenciado Joaquirt Iglesias. 	
ni4la García, compre a delta Josefa Ca-

do hoy se halle de manifiesto en la Se - 	
mecho Urbano; y

de alzada, rucia, algo canela, lunares que la anterior ench iva la en e t chapa-
-trotaría municipal.

Las pinposicienes. se p resentarán en
pliegos cerrados, escritas panel de
la clase octava (una pesetn), ajustadas
.al: modelo que a continuaciórl ‘ ae es-

Oebiendc‘ acampe fiar': le lipite-

. • dores sa códula personal y un, aesgOar-
do que .acredite haber , censigne o en
las arcas municipales la cantidad 'de
seiscientas cincuenta pesetas, no siendo
admisibles más que las que cubran o

•

• ea
mejeren el tipo de subasta.

Montorp dieZ v echo de Febrero
•

.mil novecientos veinte y uno.-3 . Vega

Leal
Modelo de proposicIÓn

Don F. de T., vecino cle... . .. 	
con delule peirsonel que acoinparia, se

• eornproniete a entregar al Ayuntamien_
-to p r cobranza del arbiteio especial
sobe puestos en la vía pública y,yen-
tas en ambulancia durante e próximo
ejercic io económico de mil nayeeymtos
veinte y uno a mil novecientos veinte
y dos y c en arreglo al pliego de oondi-
niones redactado al efecto la- cantidad
de 	  (en letra pesetas).

Fecha y firma del proponente,

•OBEJO
Núm. 689

Don Illefonso González Padilla, Alcal-ei

de president e. dalelyuntaMarata cons-

titucional de esta. 	 .

l fr-a V. -4 en la fonda
-cadera. izquierda. 	 Y ea cumplimiento a le pr ece.ptud

blana en ei dorso y costillares. rral de los Carnachos, con el que linda concede el ar.ioulo 109 de la ley de

Una rucha de tres años, 1'21 de alza- por todos sus nuatro vientos; el todo Enjuiciamiento crimioal, para que
e, .ilicia oscura, con defec t os físicos, de la zahurda consta de des cuerpos y comparezcan si les conviniere ejercitar-
raya. nruzada 	 mide siete metros y dos centímetros lo en el ,plazo de quince dis--E t Juez

.Arribas con el hierro de la rompaflia por onee m.tresseteata centímetros de Alfoneo R Drauguet.-E1 Secretaricre
Licenciado, ('ay • taren Aadrés.

,CORDOBA
Nú

	

.' CABRA 	 do en el artículo euatrecientos de /a VP: 	.. 	 m. 766

. 	 Núm. 877 	 gente ley Hipotecaria, se convocan a 	 Cédula de citación

Dore ,Menuel Mancebo Garrote, Juez de doaa Sise& Camacho Urbano o a sus 	 El seäor Juez de instrucción de esta

InStrtieciÓn de esta ciudad y su pa--
tirlo. 	 mas personas ignoradas a quienes pian- en sumario que se sigue por hurto de
Hago saber: Que en el sumario nú- da pertudicar la inscipción de dominio

meró tres del corriente ario, que se si pretendida, a a de que Evli el plazo de

gue :en este Juzgado, por asesinato de ciento achanta días , e rapareeoan ante

José Alcalá Serrano (a) Ga.vira, natural este Juzgado si quieren alegar su. riere- el BOLICTiN Oemett. de esta provincia a

de Priego, se ha acordado librar el pro- caca y con le prevención de que si no Francisco Reches Jaén natural de Li.
sente, por el cual, se cita y llama al lo verifican les parará el perjuicio aguo nitres, de cincuenta y dos aftos de edad,

hermano de dicho interfecto, Luis Ade hubiera lagar. 	 viudo jornaler ), de esta vecindad, con

calá Serrano, de profesión barbero, y 	 Dado en Posadas -a diez de Febrero domicilio calle Costanilla sesenta y uno
cuyas detalla circunstancias y actual de mil novecientos veinte y uno -Mi-
paradero se ignoran, para que campo,- gr./el Llamea -E 	

y cuyo actual paradero se ignora para
l Secretario, P. D., Ra-•

rezce ante este Juz.gado, en término de etan Fajare_ 	 (pe en el termino de diez dias campa--

diez días, el objeto de hacerle como pe- :,, 	 ORGAZ 	 nuca ante este Juzgado situado en la

riente. más próximo de aquél, el ofreei- ?1 	 N.:tra:- 408 	 ' calle de Góegora sinnúmero para reci-
miento que setiala. el articulo ciento : Don Manuel González Alegre y Ledes- birle de d aración en . eapresado suma-
nueve de la 'ley de Enjuiciamientocri- 	 ma, Juez de instrucción de este

rninal. 	 do de Orgez 	 _ 	

e rio, bajo apercibimiento de que sitio lo
.

Dado en Cabra a diez y nueve de Fe- 	 Por el presente cita -y llama a un tal verifica le parará el perjuicio a que

brero de mil noyeeientos veinte y año. ) Vicente (a) el Caracolillo, que se dedica ‘ haya lugar-

-Manuel Maebo Garrote. --El Se- al toreo, vecino de Cordobv, que el dia ' il Córdoba a ,quince de Febrero de mi'.
l' 	 ne' 	 4.
i. 	 diez g seis de Septiembre elltirno, via- ,.' novecientos veinte. y uno.=E1 Seeze-
' cretario Licenciado, i Antonio Goneez

<tale mi presidencia> eesión celebrada i Paraiso. 	 jaba en unión de Antonio Sanchez Si- tuja, Teedornizo Fernández.

herederos o causahabientes y a las de • capital, en providencia de hoy dictada

-caballerias, ha mandado se cite r)er me-
dio de la presente que se insertará. en

Hago . saber: Que el Ayuntamiento

gt`

1
Núm. 45 22 de Febrero de 1921
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>	tx 	 I veinte y nueve anos, cesado, mecánico,.
. domiciliado úliimamente en (granada,

Alonso Cano, número tes o siete cuyo---
C 	 actual paradero so ignora, procesada..-.

en sumario 55 de 192, ), de Canjliya,r,o
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.4 	

1-sobre lesiones. según los números uno
5 ) y tres del articulo ochocientos treinta

t
: y cinco de la ley do Enjuiciamiento

criminal, se et pide la presente requi-
	-........,--,,,----.......- sitoria para sia busra y prisión y con-
.-4

	

rzt

▪

 . 	 =u 	 ce 	 ducióit'il la Caree! de Can jayar a dispo-
...... sieiÓn'aél Juzgado de Instrucción del

	

e 	 -ol:" 	 ce 	 1-:.-‘
ti. 	 ;I-. 	 ~4 partiddSr para significarle que si en ele

,....,

	

C 	
•A 	 I.--; 	 t términó de diez días no se constituye

e
El O =

....—cf)

ce
ce 	 11:

	

C5 	 i en aquella sera declarado rebelde y le
i parará el perjuicio a que hubiere lo.-

;.

	

gar.

... 	 G.1

cj.

Núm. 456
	c.

- )

	 ROLDAN CRUZ, Gregorio, de trein-
tay un anos, s- . Itero, jo7nalerc, hijo.

	

)-4 	 de Josó y de Manuela, natural de Bae-
na, vecino de La Rambla y cuy , actnal

. .-4
!

	

0..) 	 paradero oe ignora, p-ocesado por hur-b,0
te, 	 1-4

gzn

l
' te, comparecerá dentro del tt3rmino de

	

-4 	 i diez días ante el Juzgado de instruc-ret
<1.)
n1 	 113

i eión de La Rambla, para ser reducido.c.65 	
I 	 a prisión, bajo apercibimiento que de

<e 	 ee 	 i no verificarlo sera dec arado rebelde y
C» 	 I•K

•--T 	 Cir,

	

1.4 	 i le parara el perjuicio a que hubiere
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A nuestros abonados
--- —

Participamos a nuestros abonados
comprendidos en el actual trimestre de
Enero a Marzo, que con esta fecha han

1 

sido "puestos en 'circulación los giros,
correspondientes por el importe de su.
suscripción, que como de costumbre,..
esperamos serán :bien atendidos.

. La Administraçión

t,
Núm. 579

Y1 MELLADO CUADRADO, AntonioN
de cuarenta y tras años, casado, alba-

1
 flil, vecino de Córdoba en donde ha es-

tado domiciliado últiarmente, procesa-
1 do en sumario que se le sigue por le-

siones, comparecerlin en el ierrriino de
diez dias ante el Juzgado de instruc-
ción de Córdoba situado en la calle
Gdngora sin número.

t.9

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes
con derecho, se cita o emplaza- por
los Jueces y Tribunales respectivos IR
las Personas que a continuación se-
eXpresan, para que comparezcan el.
día que se les señala o dentro deit,
termino que se les fija, a contar desde
la fecha de la publicac ön del anun-

'''' do en este periódico oficial, con arre-
glo a los articulOs 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 286 del
Código de Justicia J'Ailitar y 62 de la
ley de Enjuiciamiento Militar de Ma-
rina.

Núm. 419
VARGAS MACHADO, Eduardo; de

Adimitál bsticia
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